
 

 

 

 

 

 
 

MENSAJE A LA CIUDADANÍA 

 

En el marco de la Constitución y la ley, con el compromiso de siempre, este acto 

democrático que constituye un derecho de los ciudadanos de ser informados de las 

acciones que cumplimos quienes por mandato popular fuimos electos para servirles en 

las competencias que nos ha sido asignadas, en este caso de fiscalizar, legislar, autorizar 

la firma de convenios, aprobar los presupuestos, priorizar junto a ustedes las acciones en 

la Plan Operativo Anual de las inversiones municipales, participar en las comisiones 

permanentes y técnicas, presentar iniciativas, que naciendo de la necesidad del pueblo 

puedan ser acogidas y procesadas por el ejecutivo, en este caso por la Alcaldesa a quien 

felicito por su arduo trabajo y por su compromiso de defender a su pueblo y sacar adelante 

al Cantón, me encuentro comprometido con el trabajo constante a favor de la comunidad 

y su gente a la que hoy me debo. 

 

 

-Patricio Moreta Altamirano 

Concejal Urbano 
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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS - 2023 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual quienes toman decisiones sobre 

la gestión de lo público, cumplen su deber y responsabilidad de explicar, dar a conocer o 

responder a la ciudadanía sobre el manejo de lo público y sus resultados logrados: La 

ciudadanía evalúa dicha gestión o manejo. 

 

En cumplimiento a lo establecido en la legislación nacional, en el sector público, es 

imperativo rendir cuentas a la ciudadanía anualmente sobre las actividades realizadas por 

los servidores públicos. Este proceso no solo refleja el cumplimiento de nuestro deber y 

responsabilidad, sino que también garantiza la transparencia en la gestión de los recursos 

públicos. Informar a la ciudadanía sobre el manejo y los resultados de nuestras acciones 

fortalecen la confianza en las instituciones y fomenta una cultura de responsabilidad y 

participación ciudadana. 

 

2. MARCO LEGAL 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, numeral 2, art. 61, menciona que; “Las 

ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 2. Participar en los asuntos 

de interés público”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 4, art. 100, menciona 

que; “En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos, 4. Fortalecer la democracia con 

mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social”; 

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su art. 204, menciona que; “El 

pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho 

a la participación”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, numeral 2, en su art. 208, menciona 

que; “Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, además de los previstos en la ley: 2. Establecer mecanismos de rendición de 

cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de 

veeduría ciudadana y control social”; 



 

 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su art. 110, menciona 

que; “Ejercicio presupuestario. - El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el primer 

día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año”; 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su art. 121, menciona 

que; “Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se 

clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, 

que afecten al presupuesto clausurado”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en su art. 302, menciona que; “Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos 

autónomos descentralizados tendrán la obligación de establecer un sistema de rendición 

de cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas. 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su numeral 4, del art. 60, menciona 

que; “Funciones de las asambleas locales. - Estos espacios de participación ciudadana 

tendrán, entre otras, las siguientes responsabilidades”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 88, menciona que; “Derecho 

ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual 

o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una 

vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición de 

cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 89, menciona que; “Se 

concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 

universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes 

legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a 

evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y 

en la administración de recursos públicos”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 90, menciona que; “Las 

autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas 

públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 

desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de 

sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad 

con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 91, menciona que; “La 

rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 1. Garantizar a los mandantes el 

acceso a la información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión 

pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 

omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes 



 

 

manejen fondos públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. 

Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 92, menciona que; “Las 

autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir cuentas, según el caso, 

principalmente sobre: 1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la 

campaña electoral; 2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos 

anuales; 3. Presupuesto general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de 

legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 5. Propuestas y acciones sobre las 

delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 94, menciona que; 

“Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de conformidad 

con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para 

la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen 

actividades de interés público o manejen recursos públicos y de los medios de 

comunicación social”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 95, menciona que; “La 

rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en 

consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, 

de acuerdo con la Constitución y la ley”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 96, menciona que; “El Estado 

garantiza el derecho que tienen las ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la 

información pública, de conformidad con la Constitución y la ley. Este derecho constituye 

un instrumento fundamental para ejercer la participación ciudadana, la rendición de 

cuentas y el control social”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 97, menciona que; “La 

información pública pertenece a la ciudadanía y se encuentra sujeta a los principios 

establecidos en la Constitución y las leyes correspondientes. Quienes la manejen son sus 

administradores y depositarios, y están obligados a garantizar su acceso, de manera 

gratuita, con excepción de los costos de reproducción”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su art. 98, menciona que; “Los actos 

de la administración pública están sujetos a los principios de transparencia y publicidad. 

Las servidoras y los servidores públicos son responsables de sus acciones y omisiones 

durante el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la Constitución y la ley”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Concejo de Participación Ciudadana, numeral 2, en su art. 5, 

menciona que; “Al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social le compete: 5. 

Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las 

Superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la 

República, luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Concejo de Participación Ciudadana, en su art. 9, menciona 

que; “Rendición de cuentas.- Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las 



 

 

acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios 

públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público; con 

atención al enfoque de derechos, a los resultados esperados y obtenidos, a los recursos 

financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su gestión. La rendición de 

cuentas será un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información 

precisa, suficiente y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos 

una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad 

relacionados y debidamente publicitada”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Concejo de Participación Ciudadana, en su art. 10, menciona 

que; “Contenido de la rendición de cuentas. - El proceso de rendición de cuentas deberá 

contener al menos lo siguiente: 1. Cumplimiento de políticas, planes, programas y 

proyectos. 2. Ejecución del presupuesto institucional. 3. Cumplimiento de los objetivos y 

el plan estratégico de la entidad. 4. Procesos de contratación pública. 5. Cumplimiento de 

recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades de la Función de 

Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado. 6. Cumplimiento 

del plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral, en el caso de las 

autoridades de elección popular. 7. En el caso de las empresas públicas y de las personas 

jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 

desarrollen actividades de interés público deberán presentar balances anuales y niveles 

de cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos. 8. 

Las demás que sean de trascendencia para el interés colectivo”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Concejo de Participación Ciudadana, en su art. 11, menciona 

que; “Obligados a rendir cuentas. - Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades 

del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 

personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los 

servidores públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de 

las instituciones y entidades del sector público, el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado para que inicie el 

proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de 

las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública por la negación de información”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Concejo de Participación Ciudadana, en su art. 12, menciona 

que; “Monitoreo a la rendición de cuentas. - El Consejo deberá realizar acciones de 

monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de rendición de cuentas concertados 

con las instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la 

información obtenida y formular recomendaciones. Los informes de rendición de cuentas 

de las instituciones y entidades del sector público serán remitidos al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de treinta días posteriores a la fecha 

de presentación del informe, a fin de que se verifique el cumplimiento de la obligación y 

también se difunda a través de los mecanismos de los que dispone el Consejo”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su art. 1, 

menciona que; “El acceso a la información pública es un derecho de las personas que 

garantiza el Estado. Toda la información que emane o que esté en poder de las 

instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado 

que, para el tema materia de la información tengan participación del Estado o sean 



 

 

concesionarios de éste, en cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispone la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado;  

 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, literal e), en 

su art. 4, menciona que; “En el desarrollo del derecho de acceso a la información pública 

se observarán los siguientes principios: e) Garantizar el manejo transparente de la 

información pública, de manera que se posibilite la participación ciudadana en la toma de 

decisiones de interés general y la rendición de cuentas de las diferentes autoridades que 

ejerzan el poder público”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su art. 5, 

menciona que; “Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, 

que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las 

que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren bajo 

su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado”. 

 

3. PROPUESTA O PLAN DE TRABAJO PLANTEADOS 

FORMALMENTE AL CNE.  
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS Y ACTIVIDADES: 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Revisar el plan de ordenamiento territorial para una gestión 

sostenible del suelo urbano y rural, basado en la protección del agua, como recurso 

fundamental. 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Promover buenas prácticas para la reducción de la contaminación, la conservación 

y la mitigación de impactos por las actividades urbanas y rurales 

2. Incentivar la asociatividad, alianzas público-privadas, gestionando apoyo 

internacional y nacional para inversiones que generen empleo local y garanticen 

el uso de tecnologías limpias amigables con la naturaleza; 

3. Incentivar la producción y consumo ambientalmente responsable fomentando el 

reciclaje y combatiendo la obsolescencia programada. 

4. Implementar un modelo de comercialización con infraestructura de calidad e 

impulsando la asociatividad fortaleciendo cadenas productivas y de comercio 

justo; 

5. Apoyar a los actores de la economía popular y solidaria y toda forma de 

asociatividad y organización social; con asesoría y capacitación 

6. Impulsar el incremento de valor agregado y componente local en la contratación 

pública garantizando la participación de MIPYMES y actores de la economía 

popular y solidaria; 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Controlar el manejo de los recursos económicos humanos 

y materiales; 

 

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Aprobar el Plan Operativo Anual, controlando los montos de inversión; 

2. Controlar las reformas del Plan Operativo Anual; 



 

 

3. Preparar propuestas de inversión 

4. Fortalecer el sistema democrático garantizando el derecho de participación 

ciudadana y fiscalización; 

5. Solicitar base de datos de proyectos; 

6. Solicitar contratos e informes de fiscalización; 

7. Revisión de actas de finiquito; 

8. Aprobar un Informe anual de cierre del Plan Operativo Anual, por partidas 

presupuestarias, 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Presentar proyectos de ordenanzas para una mejor gestión 

Municipal, sobre todo que en estas se observan los derechos de las minorías y grupos 

vulnerables;  

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Actualizar la Normativa municipal, velando por su difusión y conocimiento 

público;  

2. Nuevas ordenanzas aprobadas con base a las propuestas del plan de trabajo, y de 

acuerdo a lo dispuesto por la Ley: 

3. Observar que en las ordenanzas cumplan con el derecho de las minorías y grupos 

vulnerables;   

4. Fomentar el reconocimiento, valoración y desarrollo de identidades diversas 

promoviendo los rasgos culturales, artísticos respetando la creatividad, la liberad 

la estética y más expresiones individuales y colectivas 

5. Fortalecer la organización y participación de los sectores agropecuario y pesquero 

en la provisión de alimentos a la población y el turismo. 

6. Crear los mecanismos de información y programas sociales para eliminar el 

racismo, la xenofobia, la homofobia y el machismo 

7. Fomentar la transparencia en la gestión y la lucha contra la corrupción, con mejor 

difusión, acceso a la información, la rendición de cuentas, promoviendo la 

participación y el control social; 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 4: Asistir a las sesiones del Concejo, exigir que la información 

a tratarse en ellas sea entregada con anterioridad, y sea lo suficientemente explicita para 

la toma de decisiones: 

1. Preparar agendas de trabajo; 

2. Presentar Puntos a ser tratados en el Orden del Dia, de acuerdo con la 

reglamentación existente; 

3. Exigir que la información a tratarse en ellas sea entregada con anterioridad, y sea 

lo suficientemente explicita para la toma de decisiones: 

4. Exigir que la información a tratarse en ellas sea entregada con anterioridad, y sea 

lo suficientemente precisa para la toma de decisiones, 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 5: Adoptar las normas técnicas para la prevención, gestión de 

riesgos y seguridad; 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 



 

 

1. Aportar en la elaboración del Plan de Riesgos,  

2. Preparar la propuesta de ordenanza de aprobación del Plan de Riesgos; 

3. Impulsar la difusión para la comprensión del Plan de Riesgos; 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 6: Participar en los procesos de gestión para realizar convenios 

con base al plan de trabajo; 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Participar en los procesos de gestión para realizar convenios con base al plan de 

trabajo; 

2. Exigir el tratamiento para la autorizar la suscripción de convenios, con énfasis en 

aquellos que exigen contrapartes de recursos económicos municipales o esfuerzo 

técnicos; 

3. Realizar convenios con otros niveles de gobierno para cofinanciar la educación 

superior hasta el tercer nivel, 

4. Asumir la competencia y garantizar servicios eficientes de seguridad integral; 

5. Buscar alternativas de apoyos institucionales, en base a convenios 

6. Contar con el listado de convenios firmaos, su estado de avance de ejecución, 

exigir su cumplimiento:  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 7: Revisar y actualizar la normativa reglamentaria de los 

consejos y más órganos de Derechos; 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Actualizar las ordenanzas; 

2. Disponer vía ordenanza el fortalecimiento de los consejos de participación 

ciudadana; 

3. Mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites 

4. Proteger los derechos de los consumidores de bienes y servicios, impulsando el 

mejoramiento de los servicios portuarios y logísticos marítima Y terrestre; 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 7: Revisar y actualizar la normativa reglamentaria de los 

consejos y más órganos de Derechos; 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Actualizar las ordenanzas; 

2. Disponer vía ordenanza el fortalecimiento de los consejos de participación 

ciudadana; 

3. Mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites 

4. Proteger los derechos de los consumidores de bienes y servicios, impulsando el 

mejoramiento de los servicios portuarios y logísticos marítima Y terrestre; 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 8: Velar por el cuidado de los archivos y la documentación 

municipal; 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Actualizar las ordenanzas de control documental y archivos; 



 

 

2. Mejorar mecanismos de acceso a la Información;  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 9: Impulsar la gestión internacional. 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Elaborar propuesta de proyectos para la gestión internacional; 

2. Elaborar mecanismos para el proyecto de hermanamiento de ciudades: 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 10: Participar en el Consejo Cantonal de Planificación, 

comisiones de participación ciudadana, así como comisiones delegadas por el/a 

alcalde/sa. 

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

1. Presentar proyecto de conformación del Consejo de Planificación 

2. Impulsar actividades vía ordenanzas para el fortalecimiento de la Participación 

Social. 

4. PLANES ESTRATÉGICOS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

PLANES OPERATIVOS ANUALES. 
 
ESTRATEGIAS DE ARTICULACION: 

1. Firmar Convenios de cooperación;  

2. Favorecer la Coordinación con distintos niveles de gobierno; 

3. Fortalecer las capacidades de planificación y formulación de proyectos; 

4. Actualizar el Plan de desarrollo y ordenamiento territorial, en base a la protección 

del agua; 

5. Promover la formulación del Presupuesto en forma participativa; 

6. Interés de la administración municipal en la partición activa en el Consejo de 

Gobierno 

7. Uso de medios tecnológicos y de comunicación social; 

8. Coordinación con organizaciones de la comunidad;  

9. Coordinación con los sectores productivos; 

10. Información permanente a la comunidad sobre las decisiones tomadas en el 

Consejo; 

11. Impulsar la generación de emprendimientos; 

12. Manejo austero de los recursos económicos; 

13. Reducción de la burocracia y de tramites innecesarios. 



 

 

MATRIZ DE PLAN PLURIANUAL DE METAS Y ACTIVIDADES: 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

METAS ACTIVIDADES ESTRATEGIAS MECANISMOS 

DE 

EVALUACIÓN 

PLAZOS  / 

AÑOS 

1° 2° 3° 4° 

1: Revisar el 

plan de 

ordenamiento 

territorial para 

una gestión 

sostenible del 

suelo urbano y 

rural, basado en 

la protección 

del agua, como 

recurso 

fundamental. 

 

En cuatro años 

han sido 

fiscalizadas el 

80% de los 

componentes 

del Plan de 

Ordenamiento 

Territorial 

vigente; 

1. Promover buenas 

prácticas para la 

reducción de la 

contaminación, la 

conservación y la 

mitigación de 

impactos por las 

actividades 

urbanas y rurales; 

2. Incentivar la 

asociatividad, 

alianzas público 

privadas, 

gestionando 

apoyo 

internacional y 

nacional para 

inversiones que 

generen empleo 

local y garanticen 

el uso de 

tecnologías 

limpias amigables 

con la naturaleza; 

3. Incentivar la 

producción y 

consumo 

ambientalmente 

responsable 

fomentando el 

reciclaje y 

combatiendo la 

obsolescencia 

programada. 

4. Implementar un 

modelo de 

comercialización 

con 

infraestructura de 

calidad e 

impulsando la 

asociatividad 

fortaleciendo 

cadenas 

Cronograma de 

fiscalización del 

Plan; 

 

 

Obras 

fiscalizadas 

X X X X 



 

 

productivas y de 

comercio justo; 

5. Apoyar a los 

actores de la 

economía popular 

y solidaria y toda 

forma de 

asociatividad y 

organización 

social; con 

asesoría y 

capacitación; 

6. Impulsar el 

incremento de 

valor agregado y 

componente local 

en la contratación 

pública 

garantizando la 

participación de 

MIPYMES y 

actores de la 

economía popular 

y solidaria; 

2. Controlar el 

manejo de los 

recursos 

económicos 

humanos y 

materiales; 

 

Presupuestos 

aprobados con 

la participación 

social 

1. Aprobar el Plan 

Operativo 

Anual, 

controlando los 

montos de 

inversión; 

2. Controlar las 

reformas del 

Plan Operativo 

Anual; 

3. Preparar 

propuestas de 

inversión 

4. Fortalecer el 

sistema 

democrático 

garantizando el 

derecho de 

participación 

Coordinar con 

organizaciones y 

barrios o 

recintos, y 

mesas temáticas; 

Liquidaciones 

presupuestarias 

X X X X 



 

 

ciudadana y 

fiscalización; 

5. Solicitar base de 

datos de 

proyectos; 

6. Solicitar 

contratos e 

informes de 

fiscalización; 

7. Revisión de 

actas de 

finiquito; 

8. Aprobar un 

Informe anual de 

cierre del Plan 

Operativo 

Anual, por 

partidas 

presupuestarias, 

3. Presentar 

proyectos de 

ordenanzas 

para una mejor 

gestión 

Municipal, 

sobre todo que 

en estas se 

observan los 

derechos de las 

minorías y 

grupos 

vulnerables; 

Normativa 

actualizada  

 

Nuevas 

ordenanzas 

aprobadas con 

base a las 

propuestas del 

plan de trabajo 

1. Actualizar la 

Normativa 

municipal, 

velando por su 

difusión y 

conocimiento 

público;  

2. Nuevas 

ordenanzas 

aprobadas con 

base a las 

propuestas del 

plan de trabajo, y 

de acuerdo a lo 

dispuesto por la 

Ley: 

3. Observar que en 

las ordenanzas 

cumplan con el 

derecho de las 

minorías y 

grupos 

vulnerables;   

Coordinar con 

concejales  

 

Convocatorias a 

socialización de 

proyectos 

N° de 

ordenanzas 

revisadas y 

aprobadas 

X X X X 



 

 

4. Fomentar el 

reconocimiento, 

valoración y 

desarrollo de 

identidades 

diversas 

promoviendo los 

rasgos culturales, 

artísticos 

respetando la 

creatividad, la 

liberad la estética 

y más 

expresiones 

individuales y 

colectivas; 

5. Fortalecer la 

organización y 

participación de 

los sectores 

agropecuario y 

pesquero en la 

provisión de 

alimentos a la 

población y el 

turismo. 

6. Crear los 

mecanismos de 

información y 

programas 

sociales para 

eliminar el 

racismo, la 

xenofobia, la 

homofobia y el 

machismo 

7. Fomentar la 

transparencia en 

la gestión y la 

lucha contra la 

corrupción, con 

mejor difusión, 

acceso a la 

información, la 

rendición de 

cuentas, 



 

 

promoviendo la 

participación y el 

control social; 

4. Asistir a las 

sesiones del 

Concejo, exigir 

que la 

información a 

tratarse en ellas 

sea entregada 

con 

anterioridad, y 

sea lo 

suficientemente 

explicita para la 

toma de 

decisiones 

Participar de 

manera activa 

en las 

decisiones del 

Concejo 

1. Preparar agendas 

de trabajo; 

2. Presentar Puntos 

a ser tratados en el 

Orden del Dia, de 

acuerdo con la 

reglamentación 

existente; 

3. Exigir que la 

información a 

tratarse en ellas 

sea entregada con 

anterioridad, y 

sea lo 

suficientemente 

explicita para la 

toma de 

decisiones: 

4. Exigir que la 

información a 

tratarse en ellas 

sea entregada con 

anterioridad, y 

sea lo 

suficientemente 

precisa para la 

toma de 

decisiones, 

Hacer consultas 

a interesados 

sobre temas a 

tratarse; 

Listados de 

asistencias a las 

Sesiones del 

Concejo 

Municipal; 

 

 

% de asistencia 

a sesiones del 

Concejo 

X X X X 

5. Adoptar las 

normas 

técnicas para la 

prevención, 

gestión de 

riesgos y 

seguridad; 

Santa Cruz 

destino 

turístico seguro 

1. Aportar en la 

elaboración del 

Plan de Riesgos,  

2. Preparar la 

propuesta de 

ordenanza de 

aprobación del 

Plan de Riesgos; 

3. Impulsar la 

difusión para la 

Coordinar con 

entidades, 

 

Hacer consultas 

ciudadanas  

Cobertura de 

sistemas de 

seguridad 

 

Planes de 

contingencias  

X X X X 



 

 

comprensión del 

Plan de Riesgos; 

6. Participar en 

los procesos de 

gestión para 

realizar 

convenios con 

base al plan de 

trabajo; 

Convenios 

suscritos y en 

ejecución de 

acuerdo al 

cronograma del 

plan de trabajo 

1. Participar en los 

procesos de 

gestión para 

realizar 

convenios con 

base al plan de 

trabajo; 

2. Exigir el 

tratamiento para 

la autorizar la 

suscripción de 

convenios, con 

énfasis en 

aquellos que 

exigen 

contrapartes de 

recursos 

económicos 

municipales o 

esfuerzo técnicos; 

3. Realizar 

convenios con 

otros niveles de 

gobierno para 

cofinanciar la 

educación 

superior hasta el 

tercer nivel, 

4. Asumir la 

competencia y 

garantizar 

servicios 

eficientes de 

seguridad 

integral; 

5. Buscar 

alternativas de 

apoyos 

institucionales, en 

base a convenios;  

Socialización de 

los proyectos 

 

 

N° de convenios 

en marcha 

X X X X 



 

 

6. Contar con el 

listado de 

convenios 

firmaos, su estado 

de avance de 

ejecución, exigir 

su cumplimiento 

7. Revisar y 

actualizar la 

normativa 

reglamentaria 

de los consejos 

y más órganos 

de Derechos; 

Políticas 

públicas de 

protección de 

derechos se 

aplican en un 

100% 

1. Actualizar las 

ordenanzas; 

2. Disponer via 

ordenanza el 

fortalecimiento 

de los consejos de 

participación 

ciudadana; 

3. Mejorar la calidad 

de las 

regulaciones y 

simplificación de 

trámites 

4. Proteger los 

derechos de los 

consumidores de 

bienes y 

servicios, 

impulsando el 

mejoramiento de 

los servicios 

portuarios y 

logísticos 

marítima Y 

terrestre; 

Consejo 

cantonal 

ciudadano  

 

 

Registros de 

atenciones a 

personas en 

estado 

vulnerable 

X X X X 

8. Velar por el 

cuidado de los 

archivos y la 

documentación 

municipal; 

El Consejo 

Cantonal de 

Planificación 

constituido y 

cumpliendo sus 

competencias 

1. Actualizar las 

ordenanzas de 

control 

documental y 

archivos; 

2. Mejorar 

mecanismos de 

acceso a la 

Información;  

Coordinar con el 

Consejo de 

Gobierno; 

Juntas 

Parroquiales y 

otros 

organismos la 

custodia de la 

documentación 

de valor 

N°. de reuniones 

técnicas del 

Consejo de 

Planificación 

 
X X X X 



 

 

 

5. SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 
 

1. Revisar el plan de ordenamiento territorial para una gestión sostenible del suelo 

urbano y rural, basado en la protección del agua, como recurso fundamental. 

histórico del 

Cantón:  

 

 

9. Impulsar la 

gestión 

internacional. 

Al menos un 

convenio 

firmado de 

hermanamiento 

de ciudades; 

3. Elaborar 

propuesta de 

proyectos para la 

gestión 

internacional; 

4. Elaborar 

mecanismos para 

el proyecto de 

hermanamiento 

de ciudades: 

Coordinar con 

embajadas 

internacionales,. 

N° de visitas a 

embajadas, 

acercamiento de 

entes 

internacionales; 
X X X X 

10. Participar 

en el Consejo 

Cantonal de 

Planificación, 

comisiones de 

participación 

ciudadana, así 

como 

comisiones 

delegadas por 

el/a alcalde/sa. 

Al menos 

lograr la 

participación 

en una 

comisión del 

Consejo 

Municipal; 

1. Consultar a las 

mesas temáticas y 

territoriales sobre 

sus problemas; 

2. Presentar 

propuestas 

específicas ante el 

Consejo de 

Planificación; 

3. Participar en 

comisiones 

especificas 

delegadas por el 

Alcalde; 

4. Responsabilizarse 

por la buena 

marcha de las 

comisiones 

asignadas por el 

Consejo 

Municipal, 

Participación en 

Comisiones de 

trabajo; 

N° de 

delegaciones 

hechas por el 

Alcalde; 

N° 

Participaciones 

en el Consejo de 

Planificación,  

mesas temáticas, 

comités de 

participación,  
X X X X 



 

 

Junto a los miembros de la comisión de ordenamiento territorial se comenzó a 

trabajar en la elaboración de un borrador de proyecto de ordenanza para derogar 

la ordenanza nro. 54 Uso y Ocupación de Suelo Urbano de Puerto Ayora, 

Bellavista y Santa Rosa de conformidad con el plan ordenamiento territorial del 

cantón de Santa Cruz.  

 

2. De igual manera el trabajo de la Ordenanza que Regula la Determinación, 

Administración y Recaudación de la Tasa para la Gestión Integral de Residuos y 

Desechos Sólidos en el cantón Santa Cruz, se logró promover buenas prácticas 

para la reducción de la contaminación, la conservación y la mitigación de 

impactos por las actividades urbanas y rurales. 

 

3. Trabajo en el Proyecto Borrador de la Ordenanza de Uso del Suelo Urbano y Rural 

se trabaja en beneficio de la comunidad y el ordenamiento territorial, esto 

permitirá una mejor planificación estructural acorde a la necesidad actual del 

cantón.  

 

4. Adoptar las normas técnicas para la prevención, gestión de riesgos y seguridad. 

Se trabajó en conjunto con la unidad de tránsito para poder identificar sitios no 

tenían señaléticas, de igual manera se participó de reuniones con gestión de 

riesgos, para identificar los puntos con más vulnerabilidad en casos sitios no 

mitigables. 

 

5. En mi calidad de concejal participé en la coordinación de las señalización vertical 

y horizontal de las vías para dar seguridad a la ciudadanía, en base a las reuniones 

que se participó con gestión de riesgo y en coordinación con los involucrados, 

esto permitiéndonos poder verificar los sitios con vulnerabilidad, esto nos 

permitirá tomar las mejores decisiones con los directores y técnicos. 

 

6. Seguir trabajando en proyectos innovadores que se pueda ser eficientes en 

seguridad vial y de igual forma sitios de vulnerabilidad que se pueda identificar y 

se prevea construcciones. 

 

7. Participar en los procesos de gestión para realizar convenios con base al plan de 

trabajo. 

 

8. Se celebró el convenio con el GAD Parroquial de Bellavista para la readecuación 

de un Infocentro. De igual manera la celebración del contrato casa violeta en 

conjunto con el ministerio de la mujer. Este convenio permitió que la ciudadanía 

goce de un espacio en el que pueda realizar actividades cotidianas haciendo uso 

de las conexiones de internet que presta, uso de las máquinas y el espacio 

adecuado de trabajo. Se espera que el convenio Infocentro en la Parroquial de 

Bellavista siga beneficiando a todos, al ser a favor de la comunidad y nosotros 

como autoridades poder brindarles el derecho a contar con un espacio adecuado 

para su desarrollo.  

 

9. Continuidad a proyectos como el de casa violeta que pretende erradicar la 

violencia intrafamiliar ya que es una problemática que en los últimos años ha 

mostrado un índice alto dentro del Cantón. 

 



 

 

 

 

6. ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL COOTAD 
 

Enmarcado en la normativa legal vigente, el artículo 58 del Código de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, que manifiesta: 

 

Art. 58.- “Atribuciones de los concejales o concejalas. - Los concejales o concejalas serán 

responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u 

omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a 

sus mandantes y gozarán a rendir cuentas a sus mandantes u gozarán de fuero de corte 

provincial”. Teniendo las siguientes atribuciones:  

 

 

a) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 

DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

 

En mi calidad de miembro del Concejo Cantonal, siendo parte con voz y voto a las 

sesiones de concejo realizadas en el periodo 2023, dentro de las cuales se aprobó 

ordenanzas y se autorizó convenios interinstitucionales que beneficiaran a nuestro 

Cantón. 

Con la autorización de los Convenios se fortalecerá el acceso a salud, educación, deporte, 

que permitirá que muchos niños, niñas y jóvenes puedan beneficiarse, de igual manera 

las ordenanzas que como concejo hemos aprobado en pro de la comunidad, analizadas y 

trabajadas arduamente mediante sesiones de comisión. 

De la participación de las reuniones de concejo se votó a favor en todas las reuniones 

ordinarias y extraordinaria, apoyando la gestión de la administración. 

 

b) PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS CANTONALES, EN EL 

ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. 

 

Siguiendo los lineamientos enmarcados en la ley vigente, como concejal una de mis 

funciones es presentar proyectos de ordenanzas, trabajar en el desarrollo de las mismas y 

participar en voz y voto de las comisiones a las que soy miembro para la elaboración 

Creación, Reformas o Sustitutivas de Ordenanzas, siempre que sea el caso y en pro de la 

comunidad, por lo cual en mi actuar cabe mencionar que desarrolle con voz y voto, y 

participé de las siguientes; 

 

1. Reforma del proyecto de Ordenanza del Presupuesto Prorrogado 2023.  

2. Ordenanza del Presupuesto Anual del 2024.  

3. Reforma de la Ordenanza a la Liquidación del Presupuesto Anual 2023.  

4. Ordenanza que Regula la Formación de Catastro, su Valoración y la 

Determinación de los Impuestos a los Predios Urbanos y Rurales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Cruz para el Bienio 2024-2025.  

5. Así mismo se participó en la elaboración del proyecto de la Primera Reforma a la 

Ordenanza que Regula la Determinación, Administración y Recaudación de la 

Tasa para la Gestión Integral de Residuos y Desechos Sólidos en el cantón Santa 

Cruz. 



 

 

Mediante la participación en las reformas de las ordenanzas se logró que fueran 

aprobadas en concejo con la mayoría de los votos favorables. 

El trabajo del proyecto de la primera reforma a la Ordenanza que Regula la 

Determinación, Administración y Recaudación de la Tasa para la Gestión Integral de 

Residuos y Desechos Sólidos en el cantón Santa Cruz, misma que busca mejorar el 

sistema de recaudación en el Cantón y acabar con un modelo de gestión que no 

funcionó, ni fue sostenible, causando que la ciudad esté llena de basura y dañando el 

hornato del Cantón, la salud de la ciudadanía y el turismo, fuente principal de nuestra 

economía. 

 

c) INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y 

EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES 

QUE DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL;  

 

Participar en el Consejo Cantonal de Planificación, Comisiones de Participación 

Ciudadana, así como comisiones delegadas por la alcaldesa. 

Se convocó a la ciudadanía a socializar para conocer sus primordiales necesidades, 

logrando con ello tener una representación masiva de participantes del Concejo de 

Planificación Participativa. 

En resultado de ello se pudo aprobar el presupuesto participativo habiendo correspondido 

antes la respectiva socialización y recomendaciones que hizo llegar la ciudadanía. 

Gracias a la participación de la ciudadanía en el presupuesto participativo se pudo 

visualizar cuales son las obras prioritarias que necesita el Cantón y la comunidad. 

En cumplimiento a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana todos los niveles de 

gobierno, los presupuestos anuales articulados a los planes de desarrollo, en el marco de 

una convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la 

sociedad civil; definen conjuntamente, cómo y en qué invertir los recursos del gobierno 

local. 

Enmarcados en esta Ley Orgánica de Participación Ciudadana, numeral 3, de su art. 92, 

menciona que; “Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir 

cuentas, según el caso, principalmente sobre: 3. Presupuesto general y presupuesto 

participativo”; se consiguió mediante el Presupuesto Participativo, conocer de la parte de 

la ciudadanía cuales eran las prioridades del Cantón y empezar por ellas mediante la 

aprobación del Presupuesto Económico. 

De esta forma el Concejo Municipal continuó con la aprobación de la Ordenanza del 

Presupuesto Anual del GAD Municipal de Santa Cruz para el Ejercicio Económico del 

Año 2024 con el propósito que los impuestos sean bien retribuidos en beneficio de la 

comunidad. 
 

d) FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO CANTONAL DE 

ACUERDO CON EL COOTAD Y LA LEY 
 

• Con memorando Nro. GADMSC-CMSC-2023-0148-M de fecha 16 de mayo de 

2023 solicite se remita toda la documentación que reposa en la municipalidad, 

respecto al proceso de cambio de socios, habilitación y deshabilitación de los 

vehículos de la cooperativa CITTEG, así mismo todo documento que la Agencia 

de Tránsito.  

Delegación Provincial de Galápagos haya enviado al GADMSC, o desde el 

GADMSC se haya remitido a la ANT. Como resultado de esta solicitud, donde 

nos entregó la información la UTTTSV, lo cual se facilitó a la cooperativa 



 

 

CITTEG, para sus gestiones pertinentes, así demostrando un trabajo transparenté 

en la institución del GADMSC. 

 

• En referencia al oficio Nro. GADMSC-2023-0572-0 de fecha 19 de mayo de 2023 

suscrito por la Alcaldesa del cantón Santa Cruz, en donde indica que: "En 

referencia al Oficio Nro. ARCERNNR-G-2023-0046-OF, de fecha 18 de mayo de 

2023, donde se da a conocer la visita del Coordinador Zonal Guayas y del personal 

técnico de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

No Renovables y solicita mantener una reunión de trabajo con mi presencia y el 

personal técnico de la municipalidad para tratar el tema relacionado con la 

explotación de materiales de construcción (libres aprovechamientos), en la isla 

Santa Cruz de la provincia de Galápagos, me permito indicar a usted, lo siguiente: 

Por lo antes expuesto y en referencia al oficio Nro. GADMSC-2023-0572-0, en 

mi calidad de Concejal Urbano del cantón Santa Cruz amparado en el Art. 58 del 

COOTAD, solicito se remita toda la información, documentación, requisitos y 

procedimientos relacionado con la explotación de materiales de construcción 

(libre de aprovechamiento) de esta municipalidad. 

Como resultado de la gestión se logró en conjunto con el ejecutivo poder 

solucionar momentáneamente el problema y paralelamente el ejecutivo dispuso el 

cuerpo jurídico para trabajar con el Concejo de Gobierno. 

 

• Con memorando Nro. GADMSC-CMSC-2024-0203-M de fecha 11 de julio de 

2023 en base a mis atribuciones establecidas en el Art. 58 de COOTAD y el Art. 

18 numero 9- de la Ordenanza Sustitutiva que Regula el Funcionamiento Interno 

del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Santa Cruz, como presidente de la comisión de Fiscalización, solicité la 

información del contrato principal con sus respectivos adendum, contratos 

modificados y complementarios que existe al contrato de CONSTRUCCION DE 

LOS SISTEMAS SANITARIOS Y AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE PUERTO 

AYORA, CANTON SANTA CRUZ, PROVINCIAL PROVICIA 

GALAPAGOS. Se informe la fecha en que la empresa CONDRAIARSA S.A 

debe entregar la obra mediante el acta entrega recepción provisional al GADMSC, 

y los tiempos que la empresa tiene para cumplir con el acta entrega recepción 

definitiva. 

Siempre apoyando esta administración juntamente con el ejecutivo y concejales, 

directores, técnicos, se logró ganar la acción de protección a la empresa 

CONDRAIARSA, y dando por terminado unilateralmente el contrato de agua 

potable y alcantarillado, esto nos permitirá poder realizar una consultoría para una 

evolución del estado que se encuentre el proyecto. 

7. COMISIONES 
 

Comisiones en las que participé 

 

Comisión de Planificación y Presupuesto 

Siendo una de mis funciones la participación dentro de las Comisiones, en el trabajo de 

las Ordenanza, me gustaría mencionar que, dentro de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto, de la que soy el vicepresidente, he actuado en las sesiones de Comisión en 

la Creación, Reforma y Sustitutiva de;  



 

 

• Ordenanza Presupuestaria del GAD Municipal de Santa Cruz para el ejercicio 

económico 2023 

• Tercera reforma a la Ordenanza del Presupuesto Anual del Ejercicio Económico 

2023. 

• Ordenanza de Presupuesto Anual del GAD Municipal de Santa Cruz 2024. 

• Construcción de la Reforma a la Ordenanza que Regula la Determinación, 

Administración y Recaudación de la Tasa para la Gestión Integral de Residuos y 

Desechos Sólidos en el cantón Santa Cruz. 

 

Dentro de la comisión de Ordenamiento Territorial  

Como vocal de la comisión de Ordenamiento Territorial, los miembros que la conforman, 

los diferentes directores, se trabajó en Ordenanza Que Regula La Formación De Catastro, 

Su Valoración Y La Determinación De Los Impuestos a Los Predios Urbanos Y Rurales 

Del Gobierno Autónomos Descentralizado Municipal De Santa Cruz para El Bienio 

2024-2025. 

Ordenanza que fue aprobada en primer y segundo debate por el Concejo Cantonal en el 

año 2023, con la participación de directores y profesionales del tema. 

 

8. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

La rendición de cuentas es reconocida como derecho ciudadano y obligación de la 

institucionalidad pública, constituyéndose así en un logro que la ciudadanía y las 

organizaciones sociales han alcanzado después de un largo proceso de exigir y demandar 

transparencia en el accionar de las instituciones públicas. La rendición de cuentas es un 

proceso metódico, deliberado, participativo y universal, que involucra a autoridades, 

servidoras y servidores o sus representantes, según sea el caso, que estén obligadas u 

obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u 

omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos; este 

ejercicio transparenta la gestión de lo público al poner en evidencia las formas de 

utilización de los fondos públicos, según lo establecido en el artículo 90 de la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) y el artículo 11 de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCS). 

 

CONTESTACIÓN A REQUERIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA 

 

La rendición de cuentas 2023, llevada a cabo el día miércoles 29 de mayo de 2024, 

contando con una afluencia de 149 asistentes, a los que se le hizo la entrega de un pequeño 

formulario donde podían dejar la pregunta, sugerencia o recomendación que quisieran 

respondiéramos dentro de muestro actuar, por lo que en días posteriores utilizando la 

plataforma Zimbra mediante correo de la Secretaria de Comisiones en mi nombre, pude 

dar respuesta a esas preguntas formuladas en el día indicado con antelación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ASISTENCIA 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FORMULACIÓN DE PREGUNTAS, OBSERVACIONES O RECOMENCIONES 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS, OBSERVACIONES O RECOMENCIONES 

 

 

 

 



 

 

 
 

INIVITACIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

9. CONCLUSIÓN 
 

Durante este periodo se ha trabajo arduamente en favor de la ciudadanía, obteniendo 

resultados en Ordenanzas, Acuerdos, Convenios y acciones de fiscalización que han 

beneficiado al Cantón. 

 

El trabajo permanente, constante se ve reflejado en base a perfiles de conocimientos que 

han brindado el apoyo humano basado a las documentaciones presentadas de Ordenanza 

e Informes y que se ha ido protocolizando luego de revisiones y aprobaciones de esta para 

brindar espacios de generación urbana y rural en nuestro cantón. 

 

El año 2023 estuvo marcado por un compromiso firme con la transparencia, la 

participación ciudadana y el desarrollo sostenible del cantón de Santa Cruz. Se reafirma 

el compromiso de continuar trabajando en colaboración con la comunidad para construir 

un futuro próspero y equitativo para todos los habitantes de la nuestro Cantón. 

 

Finalmente quiero recalcar el servicio a la comunidad, promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en nuestra 

Constitución son los fines fundamentales de Administración Pública sobre los cuales 

velaremos la normativa cantonal plantee los lineamientos a seguir en el escenario que se 

desea alcanzar, buscando la propuesta de ordenanzas que promuevan el desarrollo del 

cantón Santa Cruz, la defensa de la naturaleza y fundamentalmente el desarrollo digno de 

las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

10.  REGISTRO FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES 
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